
Constancia Secretarial: 

 
Al despacho de la señora Juez, informándole que el día 26 de octubre de 2020, 
venció el término a la demandada para contestar, quien lo hizo en término oportuno 
a través de apoderada judicial, presentando excepciones de mérito y demanda de 
reconvención.  
 
La notificación personal de la demandada se entendió surtida, conforme al Decreto 
806 de 2020, el día 25 de septiembre de 2020 y el término de traslado se surtió así: 
 
Traslado: 28, 29 y 30 de septiembre, 1°, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 13, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 
22, 23 y 26 de octubre de 2020. Sírvase Proveer. 
 
Armenia Q., 03 de noviembre de 2020 
 
 
 
Luz Marina Vélez Gómez-. 
Secretaria 

 
Auto 1776 

Radicado 63 001 3110 002 2020 00191 00 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDIO 
 
 

Armenia Q., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
Téngase por contestada la demanda en los términos consagrados en el memorial 
enviado vía electrónica, reiterado posteriormente y allegado al Despacho igualmente 
a través de correo electrónico, por reunir los requisitos del artículo 96 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso de cesación de efectos civiles de 
matrimonio religioso promovido por el señor Joselín Ariza Carbonell en contra de la 
señora Alba Lucía Correa Ospina. 
 
Reconózcase personería para actuar en nombre y representación de la demandada 
señora Correa Ospina, a la Dra. María Isabel Patiño Montoya, bajo las facultades 
conferidas en el memorial poder otorgado a ésta. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Armenia Quindío,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Téngase por contestada la demanda en los términos consagrados en el 
memorial presentado por vía electrónica, reiterado posteriormente allegado al 
Despacho igualmente a través de correo electrónico, por reunir los requisitos del 
artículo 96 del Código General del Proceso.  
 



SEGUNDO: Reconózcase personería para actuar en nombre y representación de 
la señora Alba Lucía Correa Ospina, a la Dra. María Isabel Patiño Montoya, bajo las 
facultades conferidas en el memorial poder otorgado a ésta. 
 

 
Notifíquese, 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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